
 

 

 

Cuernavaca, Morelos, a ocho de febrero de dos 

mil veintidós. 

VISTOS para resolver sobre la PRIMERA SECCIÓN 

denominada de RECONOCIMIENTO DE HEREDEROS Y 

NOMBRAMIENTO DE ALBACEA dentro de los autos del 

expediente número 439/2019, relativo al JUICIO 

SUCESORIO TESTAMENTARIO a bienes de ********** 

también conocido como ********** y/o **********, 

denunciado por **********, en su carácter de apoderado 

legal de **********, radicado en la Segunda Secretaría de 

este Juzgado, y; 

 
R E S U L T A N D O: 

 
1.- Presentación de la denuncia.- Mediante escrito 

presentado el tres de septiembre de dos mil diecinueve, 

ante la Oficialía de Partes Común de los Juzgados de 

Primera Instancia del Primer Distrito Judicial en el Estado 

de Morelos, que por turno correspondió a este Juzgado, 

compareció **********, en su carácter de apoderada legal 

de **********, personalidad que acredita con la copia 

certificada de la escritura pública número **********, de data 

**********, que contiene el Poder General para Pleitos, 

Cobranzas y Actos de Administración, otorgada ante la fe 

del Cónsul encargado del Consulado de México en la 

ciudad de **********; quien comparece denunciando la 

Sucesión Testamentaria a Bienes de ********** también 

conocido como ********** y/o **********, manifestando como 

hechos los que obran en su escrito inicial de denuncia, los 

cuales, en obvio de repeticiones innecesarias se tienen por 

íntegramente reproducidos como si se insertaran a la letra, 

invocó el derecho que consideró aplicable, y anexó los 



 

 

 

documentos descritos en el sello fechador de este 

Juzgado. 

2.- Admisión.- Por auto de seis de septiembre de dos 

mil diecinueve, se admitió a trámite la denuncia de la 

sucesión a bienes de ********** también conocido como 

********** y/o **********, se ordenó formar y registrar el 

expediente correspondiente, se dio la intervención legal 

que compete a la Agente del Ministerio Público adscrita; 

se aperturó y radicó la presente sucesión desde la hora y 

día del fallecimiento del de cujus ********** también 

conocido como ********** y/o **********; asimismo, se 

señaló día y hora para el desahogo de la junta de 

herederos correspondiente; de igual forma, se ordenó 

hacer la publicación de edictos por dos veces 

consecutivas de diez en diez días en un periódico de los 

de mayor circulación que se edita en la Ciudad capital del 

Estado de Morelos, y en el Boletín Judicial que edita el H. 

Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos; se 

convocó a todas aquellas personas y acreedores que se 

creyeran con derechos a la herencia, para que se 

presentaran a deducirlos ante este Juzgado dentro del 

término legal concedido para ello; se ordenó girar oficios al 

Director del Instituto de Servicios Registrales y Catastrales 

del Estado de Morelos, así como al Director del Archivo 

General de Notarías del Estado de Morelos, a fin de que 

informaran si el citado de cujus registró o no disposición 

testamentaria ante las dependencias a su cargo. Se 

ordenó el desahogo de la información testimonial a efecto 

de acreditar que el de cujus ********** también conocido 

como ********** y/o **********. 

3.- Información testimonial.- El veinte de 

septiembre de dos mil diecinueve, tuvo verificativo el 



 

 

 

desahogo de la información testimonial a cargo de 

********** y **********, a fin de acreditar que el de cujus 

********** también conocido como ********** y/o ********** y 

que por tanto, se trataba de la misma persona, 

compareciendo a dicha audiencia la Representante Social 

adscrita, así como la apoderada legal del denunciante, 

desahogándose en sus términos, ordenando agregar la 

misma para ser tomada en consideración en el momento 

procesal oportuno. 

4.-Informes.- En proveído de treinta de octubre de 

dos mil diecinueve, se tuvo por presentado al Director 

General del Instituto de Servicios Registrales y Catastrales 

del Estado, el oficio número ISRYC/DC/1534/2019, con el 

que informa que NO se encontró disposición testamentaria 

otorgada por el citado finado. 

Asimismo, en diverso auto de esa misma fecha, se 

tuvo por recibido el oficio número 

SG/ISRyC/AGN/1970/2019, signado por el Subdirector del 

Archivo General de Notarias del Estado de Morelos, en el 

que refiere que NO se encontró disposición testamentaria 

a bienes del de cujus ********** también conocido como 

********** y/o **********. 

5.-Edictos.- En diligencia de diecinueve de 

noviembre de dos mil diecinueve, relativa a la Junta de 

Herederos, se tuvieron por exhibidos las publicaciones de 

los edictos realizados en el periódico “El Regional del Sur” 

de fechas veinticuatro de octubre y siete de noviembre 

ambos del año indicado; asimismo, las publicaciones en el 

Boletín Judicial que edita el Tribunal Superior de Justicia 

en el Estado de Morelos, números 7460 y 7469, del mismo 

mes y año indicado; documentales que se ordenaron 

glosar a los autos para ser tomados en consideración en el 



 

 

 

momento procesal oportuno; procediéndose al desahogó 

de la citada audiencia y a la conclusión de la misma, 

atento al estado procesal de los autos se ordeno turnar a 

resolver el sumario en que se actúa. 

6.- Auto regulatorio. En auto de veintidós de 

noviembre de dos mil diecinueve, se dejó sin efectos la 

citación para dictar la resolución respectiva y se ordenó 

girar oficio al Instituto de Servicios Registrales y 

Catastrales del Estado de Morelos y al Archivo General de 

Notarias del Estado, a efecto de que informaran si en sus 

archivos se encontraba registrada o no la disposición 

testamentaria exhibida por el denunciante acompañando a 

su escrito inicial de denuncia. 

7.- Comparecencia. En auto de once de mayo de 

dos mil veintiuno, se tuvo por comparecido a **********, en 

su carácter de apoderado legal del denunciante **********, 

personalidad que acreditó en términos del Poder General 

para Pleitos y Cobranzas, Actos de Administración y de 

Dominio, que consta en la escritura pública número 

**********, acto notarial número **********, de fecha 

**********, ante la fe del Consul delegado en el Consulado 

de México en la Ciudad de **********. 

8.-Informes.- En proveído de tres de noviembre de 

dos mil veintiuno, se tuvo por presentado a la Directora 

General del Instituto de Servicios Registrales y Catastrales 

del Estado, el oficio número ISRYC/DC/2272/2021, con el 

que informa que NO se encontró disposición testamentaria 

otorgada por el citado finado. 

Asimismo, en diverso auto de esa misma fecha, se 

tuvo por recibido el oficio número 

SG/ISRyC/AGN/2813/2021, signado por la Subdirectora 

del Archivo General de Notarias del Estado de Morelos, 



 

 

 

con el que informa que realizada una búsqueda minuciosa 

en el índice global del Archivo a su cargo y en la base de 

datos del Registro Nacional de Avisos Testamentarios, SI 

se encontró disposición testamentaria a bienes del de 

cujus ********** también conocido como **********, cuyos 

datos registrales son escritura pública número **********, 

de **********, otorgada ante la fe del Titular de la Notaria 

Pública número **********; documental con la que se 

ordenó dar vista al denunciante para manifestara lo que a 

su derecho correspondiera; vista que se tuvo por 

desahogada en auto de doce de noviembre de dos mil 

veintiuno, por lo que se ordenó turnar a la vista de la titular 

para dictar la sentencia respectiva. 

9.- Auto regulatorio. En auto de diecinueve de 

noviembre de dos mil veintiuno, se dejó sin efectos la 

citación para dictar la resolución respectiva y se requirió al 

denunciante exhibiera la documental con la que acreditara 

que el último domicilio del autor de la presente sucesión 

fue el ubicado en **********, lo anterior a efecto de que este 

órgano jurisdiccional sostuviera su competencia por razón 

de territorio. 

10.- Exhibición documental. En auto de catorce de 

enero de dos mil veintidós, se tuvo al denunciante 

exhibiendo recibo de pago de servicios de agua potable a 

nombre del de cujus, documental que se ordenó glosar a 

los autos para que obre como constancia legal; y por así 

permitirlo el estado procesal de los presentes autos, se 

ordenó poner a la vista de la titular para resolver el 

presente asunto, lo que ahora se hace, al tenor de los 

siguientes: 

 
C O N S I D E R A N D O: 

 



 

 

 

I.- Competencia y vía.- Este Juzgado Tercero Civil 

de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial en el 

Estado de Morelos, es competente para conocer y 

resolver el presente asunto, de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 66 y 73 fracción VIII del Código 

Procesal Familiar vigente del Estado de Morelos; toda vez 

que este Juzgado es órgano Jurisdiccional que conoce de 

la materia familiar; y el último domicilio del de cujus 

********** también conocido como ********** y/o **********, 

fue el ubicado en **********, lugar donde este Juzgado 

ejerce su Jurisdicción. 

De igual forma, la vía elegida es la procedente, 

atento a lo dispuesto por los artículos 684 y 685 fracción I, 

del Código Procesal Familiar para el Estado de Morelos, ya 

que en efecto, el denunciante **********, por conducto de 

sus apoderados legales, solicitó la tramitación legal del 

presente juicio, que es TESTAMENTARIO, ya que la 

presente herencia se establece por testamento público 

otorgado por ********** también conocido como ********** 

y/o **********, mediante escritura pública número **********, 

de fecha **********, otorgado ante la fe del licenciado 

**********, Notario Público número **********. 

II.- Legitimación.- En cuanto a la legitimación del 

denunciante **********, para hacer valer los derechos que 

pretende, se estima aplicable al caso, el precepto 689 del 

Código Procesal Familiar vigente en el Estado de Morelos, 

numeral del cual se advierte que pueden denunciar un 

juicio sucesorio los herederos del autor de la sucesión, 

ya sean testamentarios o legítimos; el cónyuge o la 

cónyuge, la concubina o concubino; los representantes de 

la Asistencia Pública; los acreedores del autor de la 

sucesión; el Ministerio Público y cualquier persona en los 



 

 

 

casos de herencias vacantes; actualizándose en la 

presente testamentaria la denuncia por parte del 

heredero instituida en el testamento base del presente 

juicio, **********, tal como se desprende de la cláusula 

PRIMERA del Testamento Público Abierto otorgado por el 

de cujus, que obra exhibido en autos en copia certificada 

de la escritura pública número **********, de fecha 

**********, otorgado ante la fe del licenciado **********, 

Notario Público número **********; aunado a ello, dicho 

compareciente tienen el carácter de DESCENDENTE del 

autor de la herencia, situación que acreditan con la 

exhibición de la copia certificada del acta de nacimiento 

número **********, el **********, en la Oficialía **********. 

Documental a la que se le concede pleno valor probatorio 

en términos del artículo 405 de la Ley Adjetiva Familiar 

para el Estado de Morelos, porque se trata de documento 

público como lo establece las fracciones II y IV del 

precepto 341 del Código Procesal Familiar para el Estado 

de Morelos, en donde se advierte que el autor de la 

presente sucesión ********** también conocido como 

********** y/o **********, instituyó como único y universal 

heredero de todos sus bienes, derechos y acciones a su 

descendiente **********, así como se demuestra de la 

relación filial entre el comparecientes y el mencionado de 

cujus, y por lo tanto, le asiste la legitimación al mismo 

para poner en movimiento a este Órgano jurisdiccional, 

respecto de la sucesión de que se trata. 

III.- Confirmación de radicación y apertura de la 

presente sucesión. Ahora bien, el denunciante acreditó 

el fallecimiento del de cujus ********** también conocido 

como ********** y/o **********, con la copia certificada del 

acta de defunción número **********, registrada ante el 



 

 

 

Juzgado 14 del Registro Civil de la Ciudad de México, el 

veintitrés de enero de dos mil diecinueve, a nombre del 

mencionado de cujus. Documental a la que se le concede 

pleno valor probatorio en términos de lo dispuesto por el 

artículo 405 del Código Procesal Familiar para el Estado 

de Morelos, porque se trata de documental publica como 

lo establece la fracción IV del numeral 341 del propio 

Código Adjetivo mencionado; el que es eficaz para 

demostrar el fallecimiento del de cujus ********** también 

conocido como ********** y/o **********, pues en la misma 

consta tal hecho; por tanto, se confirma la radicación y 

apertura de la presente sucesión, a partir de las 

dieciséis horas del veintidós de enero de dos mil 

diecinueve, hora y fecha del fallecimiento del autor de la 

misma. 

IV.- Estudio de la validez del testamento. En 

primer término, es menester establecer que es aplicable al 

presente juicio el artículo 588 del Código Familiar vigente 

en el Estado de Morelos, establece:  

 
“NOCIÓN DE TESTAMENTO. Testamento es un 

acto jurídico unilateral, personalísimo, revocable y libre, 
por el cual una persona capaz dispone de sus bienes y 
derechos en favor de sus herederos o legatarios, o 
declara y cumple deberes con interés jurídico para 
después de su muerte”.  

 

Por su parte el numeral 646 del ordenamiento citado, 

dice: 

“CARACTERÍSTICAS DEL TESTAMENTO 
PÚBLICO ABIERTO. Testamento público abierto es el 
que se otorga ante Notario y tres testigos idóneos. El 
testador expresará de un modo claro y terminante su 
voluntad al Notario y a los testigos. El Notario redactará 
por escrito las cláusulas del testamento, sujetándose 
estrictamente a la voluntad del testador, y las leerá en 
voz alta para que éste manifieste si está conforme. Si lo 
estuviere, firmarán todos el instrumento, asentándose el 



 

 

 

lugar, año, mes, día y hora en que hubiere sido 
otorgado”.  

 

Además, el precepto 703 del Código Procesal 

Familiar vigente en el Estado, en su parte conducente 

establece: 

 

“NECESIDAD DE UN TESTAMENTO VÁLIDO 
PARA LA APERTURA DE LA TESTAMENTARÍA. La 
herencia testamentaria se abre cuando hay testamento 
válido otorgado de acuerdo con las formalidades 
establecidas por la Ley...”  

 

Finalmente, el artículo 704 del ordenamiento legal 

antes citado, dispone:  

 

“RADICACIÓN DEL JUICIO TESTAMENTARIO, 
CONVOCATORIA DE JUNTA A LOS INTERESADOS 
Y NOMBRAMIENTO DE ALBACEA. El que promueve 
el juicio de testamentaria debe presentar el testamento 
del difunto. El Juez, cumplidos los requisitos legales lo 
tendrá por radicado, y en el mismo auto convocará a los 
interesados a una junta para que si hubiere albacea 
nombrado en el testamento, se les dé a conocer, y si no 
lo hubiere, procedan a elegirlo con arreglo a lo prescrito 
en el Código Familiar y en el artículo 717 de este 
Código”. 

 

Con base a los citados artículos, y tomando en 

consideración que el artículo 684 del Código Procesal 

Familiar vigente en el Estado de Morelos, establece que 

una vez que se abra la sucesión por muerte o declaración 

de presunción de muerte del autor de la herencia, deberá 

tramitarse el juicio sucesorio correspondiente y que la 

herencia testamentaria se abre cuando hay testamento 

otorgado de acuerdo a las formalidades establecidas por la 

ley; en ese tenor, tenemos que en la especie el 

denunciante **********, en su carácter de único y universal 

heredero instituido en el testamento otorgado por ********** 



 

 

 

también conocido como ********** y/o **********, 

compareció al presente juicio sucesorio testamentario a 

bienes del mencionado de cujus, a deducir derechos 

hereditarios, lo cual acreditó con la copia certificada de la 

escritura pública número **********, de fecha **********, 

otorgado ante la fe del licenciado **********, Notario Público 

número **********, valorada en el considerando que 

antecede, en la que, el de cujus de forma expresa, 

estableció en su cláusula PRIMERA lo siguiente: 

“CLÁUSULAS… 

“…PRIMERA.- EL TESTADOR SEÑOR ********** 
INSTITUYE COMO SU ÚNICO Y UNIVERSAL 
HEREDERO DE TODOS SUS BIENES PRESENTES Y 
FUTUROS QUE FORMAN SU MASA HEREDITARIA A 
SU HIJO ********** Y A FALTA O IMPEDIMIENTO DE 
ÉSTE A SU DESCENDENCIA QUE HAYA TENIDO…” 
 

 
Asimismo, tenemos, que obra desahogada en autos, 

el diecinueve de noviembre de dos mil diecinueve, la 

JUNTA DE HEREDEROS a la que comparecieron la 

Representante Social adscrita, **********, en su carácter de 

apoderada legal del denunciante **********, asistida de su 

abogado patrono, por lo que en dicha diligencia, en el que 

en uso de la palabra manifestó lo siguiente: 

“…toda vez que por disposición testamentaria 
realizada por el de cujus ********** también conocido 
como **********, en el testimonio notarial número 
**********, mi poderdante **********, fue nombrado como 
único y universal heredero de los bienes del auto de la 
presente sucesión así como designado albacea, solicito 
a su señoría le sea reconocidos los derechos 
hereditarios que le pudieran corresponder en la 
sucesión testamentaria que nos ocupa, asimismo sea 
designado como albacea eximiéndole de otorgar 
caución por ser procedente conforme a derecho…” 

 

Por su parte, la Representante Social adscrita, 

manifestó su conformidad con el reconocimiento de 



 

 

 

herederos y designación de albacea por reunir los 

requisitos que establece el artículo 717 del Código 

Procesal Familiar vigente en el Estado, solicitando se 

pronuncie sobre la validez del testamento otorgado por el 

autor de la sucesión desahogo de dicha audiencia, y 

solicitó se pronunciara sobre la validez de la disposición 

testamentaria y se reconozcan los derechos hereditarios 

de la persona designada en el mismo. 

Por lo que desprendiéndose que el testamento 

público abierto que otorgó el de cujus ********** también 

conocido como ********** y/o **********, consta en el 

instrumento notarial número **********, de fecha **********, 

otorgado ante la fe del licenciado **********, Notario Público 

número **********, y que la Representante Social adscrita, 

manifestó su conformidad con el contenido del mismo, y 

que no fue impugnado por ninguna persona, no existiendo 

oposición alguna; en consecuencia, atendiendo a que el 

testamento público otorgado por el autor de la presente 

sucesión, cumple con los requisitos establecidos en la ley 

de la materia, así como a las declaraciones antes 

señaladas, y la conformidad expresa de la Representación 

Social, se declara la validez legal del Testamento 

Público Abierto otorgado por ********** también conocido 

como ********** y/o **********, mediante escritura pública 

número **********, de fecha **********, otorgado ante la fe 

del licenciado **********, Notario Público número 

**********; por lo que atendiendo a la voluntad del finado de 

referencia y en relación al contenido de la cláusula 

PRIMERA del testamento otorgado por el mismo se 

declara como ÚNICO Y UNIVERSAL HEREDERO de la 

presente Sucesión Testamentaria a Bienes de ********** 

también conocido como ********** y/o **********, a su 



 

 

 

descendiente **********, en los términos pactados en la 

citada cláusula, y en términos de la cláusula SEGUNDA 

del testamento aludido, se reconoce el carácter de 

ALBACEA de la presente sucesión a **********, por lo 

que hágase saber al mismo su nombramiento para los 

efectos de la aceptación y protesta del cargo que le ha 

sido conferido, a quien se le exime de otorgar caución, lo 

anterior de conformidad con lo dispuesto por el artículo 

799 del Código Familiar en vigor en el Estado de Morelos. 

Por último, a costa del albacea y una vez discernido 

el cargo, expídase copia certificada de esta resolución 

para acreditar su personalidad y efectos legales a que 

haya lugar.  

En mérito de lo antes expuesto, y con fundamento en 

lo dispuesto por los artículos 118 fracción III, 121, y 122, 

del Código Procesal Familiar en vigor para el Estado de 

Morelos, se: 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO.- Este Juzgado es competente para 

conocer y fallar el presente asunto, y la vía elegida es la 

correcta, en términos de lo expuesto en el considerando 

primero de éste fallo. 

SEGUNDO.- Se confirma la radicación y apertura 

de la presente sucesión a bienes ********** también 

conocido como ********** y/o **********, a partir de las 

dieciséis horas del veintidós de enero de dos mil 

diecinueve, hora y fecha del fallecimiento del autor de la 

misma ********** también conocido como ********** y/o 

**********. 

TERCERO.- Se declara la validez legal del 

Testamento Público Abierto que otorgó ********** 



 

 

 

también conocido como ********** y/o **********; que consta 

en escritura pública número **********, de fecha **********, 

otorgado ante la fe del licenciado **********, Notario Público 

número **********. 

CUARTO.- Se declara como ÚNICO Y UNIVERSAL 

HEREDERO de la presente Sucesión Testamentaria a 

Bienes de ********** también conocido como ********** y/o 

********** al descendiente **********, en los términos 

pactados en la cláusula PRIMERA del mencionado 

testamento. 

QUINTO.- Se reconoce el carácter de ALBACEA de 

la presente sucesión a **********, en términos de la cláusula 

SEGUNDA del testamento otorgado por el de cujus, al que 

se le deberá hacer saber su nombramiento para los 

efectos de su aceptación y protesta del cargo que le ha 

sido conferido, quedando exento de otorgar garantía para 

la administración del caudal hereditario por las razones 

expuestas en esta resolución. 

SEXTO.- Expídase a cargo del Albacea designado, 

copia certificada de la presente resolución para los 

efectos legales correspondientes. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Así, lo resolvió en interlocutoria y firma la Licenciada 

LAURA GALVÁN SALGADO, Juez Tercero Civil de 

Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado de 

Morelos, ante la Segunda Secretaria de Acuerdos 

Licenciada ANGÉLICA MARÍA OCAMPO BUSTOS, con 

quien legalmente actúa y da fe. 

 

 

 


